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Una cadena responsabilidad de todos

OBJETIVO: reducir los posibles riesgos
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¿¿¿¿Cuando necesito usar un producto
fitosanitario?
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Todas las herramientasTodas las herramientas disponibles.disponibles.
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Seguimiento

Aplicaci ón de 
umbrales seguros

Prevenci ón

Preferencia m étodos 
biol ógicos, f ísicos o no 
qu ímicos

PPFF espec íficos, 
reducci ón uso, manejo 
resistencias



C
o
n
se
je
rí
a
 d
e
 A
g
ri
cu
lt
u
ra
, 
P
e
sc
a
 y
 M
e
d
io
 A
m
b
ie
n
te

C
o
n
se
je
rí
a
 d
e
 A
g
ri
cu
lt
u
ra
, 
P
e
sc
a
 y
 D
e
sa
rr
o
ll
o
 R
u
ra
l

D
ire
cc
ió
n
 G
e
n
e
ra
l d
e
 la
 P
ro
d
u
cc
ió
n
 A
g
ríc
o
la
 y
 G
a
n
a
d
e
ra

Se
rv
ic
io
 d
e
 S
a
n
id
a
d
 V
e
g
e
ta
l

USO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOSUSO SOSTENIBLE DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOS

•• Conocer el problema.
•• Evaluar su incidencia.
•• Valorar y comparar con el nivel aceptable.
•• Conocer todas las herramientas 
disponibles.
•• Evaluar los resultados.
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AplicaciAplicacióón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores -- 20142014

Trasposición de la Directiva 2009/128/CE por la que  se 
establece el marco de actuación comunitaria para co nseguir 
un uso sostenible de los plaguicidas.

Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, sobre  
inspecciones periódicas de equipos de aplicación de  
productos fitosanitarios.

Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el  que 
se establece el marco de actuación para conseguir u n uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.
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Buen estado de la maquinaria de aplicaciBuen estado de la maquinaria de aplicaci óón.n.
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Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre de 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicació n de 
productos fitosanitarios.
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AplicaciAplicacióón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores -- 20142014

Ø Disminución del consumo de productos fitosanitarios

Ø Reducción de la contaminación ambiental

Ø Contribución a la seguridad del consumidor

Ø Aumento de la seguridad y salud de los aplicadores

Mayor eficacia de las aplicaciones y Mayor eficacia de las aplicaciones y 
reduccireducci óón de costesn de costes

INSPECCIONES PERIODICAS EN EQUIPOS DE APLICACION INSPECCIONES PERIODICAS EN EQUIPOS DE APLICACION 
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOSDE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

BeneficiosBeneficios
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GESTIGESTIGESTIGESTIGESTIGESTIGESTIGESTIÓÓÓÓÓÓÓÓN INTEGRADA DE N INTEGRADA DE N INTEGRADA DE N INTEGRADA DE N INTEGRADA DE N INTEGRADA DE N INTEGRADA DE N INTEGRADA DE 
PLAGASPLAGASPLAGASPLAGASPLAGASPLAGASPLAGASPLAGAS
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GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)

Estrategia de control Estrategia de control que consiste básicamente en la 
aplicaciaplicaci óón racional n racional de una combinación de medidas 
biológicas, biotecnológicas, químicas, culturales o  de 
mejora vegetal, de modo que la utilización de produ ctos 
fitosanitarios se limite al mínimo necesario. Estas  
medidas de control se deben combinar de forma 
inteligente con el fin de mantener los niveles de p laga por 
debajo de sus umbrales económicos de daños.
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CRONOGRAMACRONOGRAMA
1 ENERO 20141 ENERO 2014

GIPGIP

EXPLOTAC. EXPLOTAC. EXENTAS EXENTAS 
DE DE ASESORAMIENTO ASESORAMIENTO 

OBLIGATORIOOBLIGATORIO

EXPLOTAC. EXPLOTAC. NONO EXENTASEXENTAS DE DE 
ASESORAMIENTO OBLIGATORIOASESORAMIENTO OBLIGATORIO

OBLIGATORIOOBLIGATORIO

ASESORASESOR

GUIAS GIP GUIAS GIP 
CULTIVOCULTIVO

ATRIASATRIAS

APISAPIS
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EXPLOTACIONES EXENTASEXPLOTACIONES EXENTAS
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Asesoramiento tAsesoramiento téécnico.cnico.
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FormaciFormacióón.n.

InformaciInformacióón.n.
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TODO TTODO TÉÉCNICO QUE PUEDA ACREDITAR CNICO QUE PUEDA ACREDITAR 
SU CONDICISU CONDICIÓÓN DE ASESOR, MEDIANTE N DE ASESOR, MEDIANTE 

TITULACITITULACI ÓÓN HABILITANTE. N HABILITANTE. 
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¿¿QuiQui één puede ser asesor en gestin puede ser asesor en gesti óón n 
integrada de plagas?integrada de plagas?

ANEXO II REAL DECRETO 1311/2012. ANEXO II REAL DECRETO 1311/2012. 
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TITULACIONES HABILITANTES TITULACIONES HABILITANTES EDUCACIEDUCACIÓÓN SUPERIORN SUPERIOR

Ingeniero AgrIngeniero Agr óónomonomo
Ingeniero TIngeniero T éécnico Agrcnico Agr íícolacola
Ingeniero de MontesIngeniero de Montes
Ingeniero TIngeniero T éécnico Forestalcnico Forestal
Otras titulaciones universitariasOtras titulaciones universitarias
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TITULACIONES HABILITANTES TITULACIONES HABILITANTES FORMACIFORMACIÓÓN PROFESIONALN PROFESIONAL

TTéécnico Superior en Paisajismo y cnico Superior en Paisajismo y 
Medio RuralMedio Rural
TTéécnico Superior en Gesticnico Superior en Gesti óón Forestal y n Forestal y 
del Medio Naturaldel Medio Natural
Otras titulaciones FPOtras titulaciones FP
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¿¿ CCóómo se adquiere la condicimo se adquiere la condici óón de n de 
asesor?asesor?

ACREDITAR ANTE EL ACREDITAR ANTE EL ÓÓRGANO RGANO 
COMPETENTE DISPONER DE LA COMPETENTE DISPONER DE LA 
TITULACITITULACI ÓÓN HABILITANTEN HABILITANTE

INSCRIBIRSE COMO INSCRIBIRSE COMO ASESORASESOR EN EN 
EL REGISTRO OFICIAL DE EL REGISTRO OFICIAL DE 
PRODUCTORES Y OPERADORES PRODUCTORES Y OPERADORES 
(ROPO)(ROPO)

11

22
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Actividad de asesoramientoActividad de asesoramiento

Se podrSe podr áá ejercer en todo el territorio nacional una vez se h aya ejercer en todo el territorio nacional una vez se h aya 
acreditado ante una Comunidad Autacreditado ante una Comunidad Aut óónoma e inscrito en noma e inscrito en 
ROPO.ROPO.

El asesor tendrEl asesor tendr áá en cuenta las guen cuenta las gu íías por cultivo o grupo de as por cultivo o grupo de 
cultivo adoptadas segcultivo adoptadas seg úún n artart . 15 del Real Decreto 1311/2012.. 15 del Real Decreto 1311/2012.
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CONTRATO DE CONTRATO DE 
ASESORAMIENTO.ASESORAMIENTO.

DESCRIPCIDESCRIPCIÓÓN DE N DE 
LA EXPLOTACILA EXPLOTACI ÓÓN N 

ASESORADA.ASESORADA.

REGISTRO DE REGISTRO DE 
ACTUACIONES ACTUACIONES 

FITOSANITARIAS.FITOSANITARIAS.

El asesoramiento deberá quedar 
reflejado documentalmente



C
o
n
se
je
rí
a
 d
e
 A
g
ri
cu
lt
u
ra
, 
P
e
sc
a
 y
 M
e
d
io
 A
m
b
ie
n
te

C
o
n
se
je
rí
a
 d
e
 A
g
ri
cu
lt
u
ra
, 
P
e
sc
a
 y
 D
e
sa
rr
o
ll
o
 R
u
ra
l

D
ire
cc
ió
n
 G
e
n
e
ra
l d
e
 la
 P
ro
d
u
cc
ió
n
 A
g
ríc
o
la
 y
 G
a
n
a
d
e
ra

Se
rv
ic
io
 d
e
 S
a
n
id
a
d
 V
e
g
e
ta
l

GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

RAIF: RAIF: http://http://wwwwww..capcap.junta.junta--andaluciaandalucia.es/.es/agriculturaypescaagriculturaypesca//raifraif
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AplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóóóóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultores
20142014201420142014201420142014

UTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIUTILIZACIÓÓÓÓÓÓÓÓN DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS N DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOS
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FORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES YFORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES Y
VENDEDORESVENDEDORES. 

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

Todos los usuarios profesionales y vendedores de pr oductos 
fitosanitarios deberán estar en posesión de un carn é que 
acredite conocimientos apropiados para ejercer su a ctividad.

170.041 carn170.041 carn éés expedidoss expedidos
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FORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES YFORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES Y
VENDEDORESVENDEDORES. 
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Básico

Cualificado

Fumigador

Piloto aplicador

25 h

60 h

25 h

90 h
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FORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES YFORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES Y
VENDEDORESVENDEDORES. 
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Básico ( 25 horas) :  para
•personal auxiliar de 
tratamientos terrestres y 
aéreos 
•agricultores en su propia 
explotación sin personal 
auxiliar 
•productos fitosanitarios que 
que no sean o generen gases 
tóxicos, muy tóxicos o 
mortales
•personal auxiliar de la 
distribución.
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FORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES YFORMACION DE USUARIOS PROFESIONALES Y
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Cualificado (60 horas): para
•usuarios profesionales 
responsables de tratamientos 
terrestres
•agricultores con personal 
auxiliar 
•personal de venta de productos 
fitosanitarios de uso profesional 
(que den información sobre su 
utilización y los riesgos 
derivados de la misma para la 
salud y el medio ambiente, 
indicando las medidas para su 
mitigación).
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Fumigador (25 horas): para
•aplicadores que realicen tratamientos con productos 
fitosanitarios que sean gases clasificados como tóxicos-
muy tóxicos-mortales, o que generen gases de esta 
naturaleza. 
NECESARIO: disponer de un básico o cualificado.
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Piloto aplicador agroforestal (90 horas): para
•personal que realice tratamientos fitosanitarios desde o 
mediante aeronaves.
(Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica 
que regula la concesión de licencias en el ámbito de la 
navegación aérea)
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CARNCARNÉÉ DE MANIPULADOR DE PRODUCTOS DE MANIPULADOR DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOSFITOSANITARIOS

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

En la página web de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural se describe el procedimiento 
a seguir para la obtención o 
renovación del carné.
http://www.cap.junta-
andalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-
tematicas/agricultura/sanidad-vegetal/productos-
fitosanitarios/carne-de-manipulador-de-
productos-fitosanitarios.html
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CARNCARNÉÉ DE MANIPULADOR: DE MANIPULADOR: PRIMERA SOLICITUDPRIMERA SOLICITUD

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

Modelo de solicitud cumplimentado

Certificado de estudios del centro 
educativo convalidado

Certificación acreditación de curso 
capacitación, fotocopia título o 
declaración jurada de poseerla

Fotografía tamaño carné

Informe médico

Justificante del pago de tasas: 16,74€
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CARNCARNÉÉ DE MANIPULADOR: DE MANIPULADOR: RENOVACIRENOVACIÓÓNN

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

Modelo de solicitud cumplimentado

Fotografía tamaño carné

Informe médico

Justificante del pago de tasas: 16,74€
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Venta de productos fitosanitarios, informaciVenta de productos fitosanitarios, informacióón y n y 
sensibilizacisensibilizacióónn

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

Suministro asesoradoasesorado por 
técnicos cualificados.
Información en el momento de la momento de la 
ventaventa . Deberá estar disponible un 
vendedor con objeto de poder 
proporcionar a los clientes 
información adecuada en relación 
con:

• el uso de los productos fitosanitarios que 
adquiere; 
• los riesgos para la salud y el medio ambiente;
• las instrucciones de seguridad para gestionar 
tales riesgos.
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Venta de productos fitosanitarios, informaciVenta de productos fitosanitarios, informacióón y n y 
sensibilizacisensibilizacióónn

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

Formación de todos los 
implicados: sólo se venderán 
con uso profesional a 
personas provistas de carné.

Establecimientos
Autorizados.

En la página web de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural está disponible la relación de 
establecimientos.
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Los productos Los productos 
tienen que tienen que 
estar estar 
registrados.registrados.

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014
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AplicaciAplicaci óón correcta: la importancia de la etiqueta.n correcta: la importancia de la etiqueta.

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

Usos 
establecidos, 
dosis, número 
de 
aplicaciones,  
equipos de 
protección, etc.
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Cuaderno de explotaciCuaderno de explotaci óón.n.

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

El Real Decreto 1311/2012 establece 

que los agricultores deben disponer de

un Registro de los tratamientos 

fitosanitarios: CUADERNO DE CUADERNO DE 

EXPLOTACIEXPLOTACIÓÓNN, en el que se anotarán
todos los tratamientos realizados con 

productos fitosanitarios y que se debe 

mantener actualizado. 
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AplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóóóóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultores
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PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO PROTECCION DEL MEDIO 
ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA ACUATICO Y DEL AGUA 

POTABLEPOTABLEPOTABLEPOTABLEPOTABLEPOTABLEPOTABLEPOTABLE
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PROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLE

AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

El medio acuático y los puntos de 
almacenamiento o captación de 
agua para consumo humano deben 
estar especialmente protegidos 
para evitar su contaminación por la 
presencia de fitosanitarios.
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AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

o No llenar los depdep óósitossitos directamente de 
pozos o cauces.
o Cubrir los pozospozos de la parcela durante el 
tratamiento.
o Evitar tratar zonas no necesariaszonas no necesarias : giros.

PROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLE
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AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

oo Prioridad de los productos 
fitosanitarios no clasificados como 
peligrosos para el medio acuático, así
como técnicas de aplicación mas 
eficientes (evitar la deriva).

oo Respetar las bandas de seguridad mínimas 
establecidas para masas de agua.

oo Banda de seguridad en puntos de extracción de 
agua para consumo humano.

TRATAMIENTOSTRATAMIENTOS 5 m5 m

REG. Y COMPROBACIREG. Y COMPROBACI ÓÓN EQUIPOSN EQUIPOS 25 m25 m

50 m50 m

PROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLE
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AplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores n Real Decreto 1311/2012 para agricultores ---- 2014201420142014

qq Zonas de extracción de agua para consumo humano.
q Zonas de protección de hábitats y especies.
q Zonas de protección de especies acuáticas
q Zonas de protección de especies silvestres protegid as 
amenazadas.

REDUCCION DEL RIESGO EN ZONAS ESPECIFICASREDUCCION DEL RIESGO EN ZONAS ESPECIFICAS

PRIORIDAD CONTROL BIOLPRIORIDAD CONTROL BIOL ÓÓGICO Y  GICO Y  
FITOSANITARIOS DE BAJO RIESGOFITOSANITARIOS DE BAJO RIESGO

PROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLEPROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL AGUA POTABLE
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Se establecen prácticas obligatorias en relación a la 
manipulación de productos fitosanitarios por parte de los 
usuarios profesionales.

PREPARACIÓN DE LA MEZCLA

•• No se realizará la mezcla o dilución previa 
antes de la incorporación al depósito.

•• Dispositivos incorporadores. 

• Mezcla y carga inmediatamente antes de la 
aplicación no dejando el equipo solo o 
desatendido.

• Operaciones de mezcla y carga alejados de las masas  de agua 
superficiales,  25 metros, 10 metros con equipos do tados de mezcladores-
incorporadores de producto

• Calcular cantidad de producto a utilizar y el volum en de agua en función 
dosis
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TRANSPORTETRANSPORTE

•• De forma que no se puedan producir 
vertidos.

• Envases cerrados, colocados 
verticalmente.

• Prohibido el vertido de los restos de mezcla excede ntes.

• En ningún caso lavar los equipos a distancias infer iores a 50 
metros de las masas de agua y e los pozos

Se establecen prácticas obligatorias en relación al  transporte 
de productos fitosanitarios por parte de los usuari os 
profesionales.

• Guardar equipos resguardados de la lluvia

LIMPIEZA DE LOS EQUIPOS DE TRATAMIENTOLIMPIEZA DE LOS EQUIPOS DE TRATAMIENTO
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Instalaciones de gestión de restos de caldo
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ALMACENAMIENTO POR LOS USUARIOS

Los productos fitosanitarios se 
guardarán en armarios o cuartos 
ventilados y provistos de cerradura.

Los Los locales o cuartos cuando sólo 
se dediquen a guardar fitosanitarios 
cumplirán una serie de condiciones:

1 Separados por pared de obra de cualquier 
local habitado y dotados de ventilación

2 Disponer de medios adecuados para 
recoger derrames

3  Disponer de un contenedor con bolsa de plástico para envases

4  No ubicados próximos a masas de agua o pozos, ni  en zonas inundables

5  Consejos de seguridad a la vista
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Residuos y envasesResiduos y envases

oo Enjuagar tres veces 
manualmente (excepto si se 
dispone de dispositivo 
especial).

oo Guardar envase en bolsa 
hasta su traslado a punto de 
recogida.

oo Mantener 3 años el 
justificante de haber 
entregado los envases.
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o La obligación establecida por la UE de aplicar GIP es 
una oportunidadoportunidad para la agricultura andaluza con la que 
puede poner en valor el trabajo realizado desde hac e años 
en este campo.

o AndalucAndaluc íía se ha adelantadoa se ha adelantado a la regulación europea 
sobre la utilización de productos fitosanitarios 
estableciendo hace años algunos de los requisitos q ue 
ahora exige la Directiva (formación de agricultores  y 
distribuidores, producción integrada, etc.).

o Gran parte de los agricultores andaluces, y en part icular 
aquellos que realizan producción integrada, agricul tura 
ecológica o pertenecen a alguna ATRIA, ya realizan ya realizan 
gestigesti óón integradan integrada de plagas.

o En Andalucía ya se realiza gestión integrada de pla gas al 
menos en un 35 % de su SAU35 % de su SAU .
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o El camino para implantar la gestión integrada de pl agas 
en Andalucía es la producciproducci óón integradan integrada y la agricultura 
ecológica.

o La necesidad de la adecuada formaciadecuada formaci óónn de cara a la 
correcta utilización de los productos fitosanitario s.

o La necesidad de la revisirevisi óón de los equipos de n de los equipos de 
aplicaciaplicaci óónn de productos fitosanitarios con objeto de 
obtener la máxima eficacia de los tratamientos que se 
realicen, debe verse como una oportunidad de mejora .



C
o
n
se
je
rí
a
 d
e
 A
g
ri
cu
lt
u
ra
, 
P
e
sc
a
 y
 M
e
d
io
 A
m
b
ie
n
te

C
o
n
se
je
rí
a
 d
e
 A
g
ri
cu
lt
u
ra
, 
P
e
sc
a
 y
 D
e
sa
rr
o
ll
o
 R
u
ra
l

D
ire
cc
ió
n
 G
e
n
e
ra
l d
e
 la
 P
ro
d
u
cc
ió
n
 A
g
ríc
o
la
 y
 G
a
n
a
d
e
ra

Se
rv
ic
io
 d
e
 S
a
n
id
a
d
 V
e
g
e
ta
l

AplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicaciAplicacióóóóóóóón Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultoresn Real Decreto 1311/2012 para agricultores
20142014201420142014201420142014

GRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIÓÓÓÓÓÓÓÓNNNNNNNN


